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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretários reciban los f iúmeros de 
este B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum' 
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
lervar.los B O L E T I N E S coleccionados 
ofdenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o . y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la Hnea. 

Los envíos de fondos por giro postal , 
debeu ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 
' (Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin is t rac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

I 
Ministerio de Agricultura 

ORDEN dk 17 de Junio de 1941 por la 
que se fija el precio de la lana en 
sució para la c a m p a ñ a 194-l'4-2, y 
se regala su distribución. 

Administración Municipal 
adictos ae Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

idminístracidn orovináaj 
WNISTERIB DE AORICIILTBHA 

ORDEN 
limo. Sr.: Las difefentes condicio-

Qes en que la producción se desen
vuelve cada año, obliga estudiar en 
as campañas respectivas precios que 
respondan a los costes de produc-
eion, teniendo a la vez en cuenta la 
^fluencia ê los factores integrantes 
016 ^ misma. 

En su virtud, y de acuerdo con el 
, Uniste"o de Industria y Comercio, 

e tenido a bien disponer: 
kil *"0 Los precios para un 

0§ramo de lana en sucio para la 
lorsesente campaña de 1941-42 serán 

cIae a continuación se expresa: 

L A N A S B L A N C A S 

TIPO 1. —Trashumante. . . . . con 36 por 100 de rendimiento. 
» 2.—Barros. . . . . con 35 por 100 de rendimiento, 

3. —Carda. , 
4. —Entrefina ñ n a . . =.. 
5. —Entrefina corriente. 
6— Entrefina ordinaria. 
7— Basta . . . . . . . . . . . . . 
8.—Churra. . . . 

con 34 por 100 derendimiento, i 
con 39 por 100 de rendimiento.. 
con 40 por 100 de rendimiento.. 
con 45 por 100 de rendimiento.. 
con 49 por 100 de rendimiento.. 
con 49 por 100 de rendimiento . 

TIPO 
» 

» 

L A N A S N E G R A S 

9.—Negra fina.. /. con 40 por 100 de rendimiento. 
10. —Negra entrefina..... con 40 por 100de rendimiento. . 
11. —Negra corriente.' . . .con 40 pdr 100 de rendimiento. . 
12—Negra ordinaria con 42 por 100 de rendimiento.. 
13. —Negra basta coh 49 por 100 de rendimiento.. 
14, —Negra churra con 49 por 100 de rendimiento . 

Pesetas 

6,91 
5,95 
5.50 
5,44 
4,60 
5,08 
4,32 
4,17 

Pesetas 

6,14 
4,94 
4,11 
3,69 
3,60 
3,36 

A título de orientación se definen los distintos tipos de lanas, los que 
se clasificaran con arreglo a las características siguientes: 

Merinas blancas 
Tipo l . Trashumantes. —Lanas de 

finura superior al tipo de merinas de 
Barros y que, efectivamente, trashu
men. 

Tipo 2. Barros.—Lanas merinas 
finura corriente de Extremadura y 
las similares de tipo y finura de 
cualquier otra región. 

Tipo 3. Córdoba.—Lanas de finu
ra superior a entrefinas'finas e infe
riores a merinas; que pueden consi
derarse eorao merinos altos. 

Entrefinas blancas y negras 
Todas las lanas entrefinas serán 

distribuidas en tres tipos, con arre
glo a su finura y porcentaje de pelo, 
muerto, en la siguiente forma: 

Tipos 4 y 10. Entrefinas finas.— 
Lanas de pelo fino y que contengan 
menos del 50 por 100 de pelo muerto. 

Tipo 5 y 11. Corrientes.—Las de 
pelo corriente o que tengan más del 
50 por 100 de pelo muerto, sin llegar 
al 70 por 100. 

Tipos 6 y 12. Ordinarias.—Las de 



1 

pelo grueso o que tengan más del 70 
por 100 de pelo. 

T ipo 9. Finas negras.—Serán las 
lanas negras de finura superior a en-
trefino-finq que no tengan pelo 
muerto. 

Tipos 7 y 13.- Bastas.—Las lanas 
de origen churro y que por su poca 
garra tienden al tipo entrefino y que 
no estén apellejadas o afieltradas. 

Tipos 8 y 14. Charras.—h&s lanas 
t íp i camen te co lchóneras . 

Las lanas llamadas lachas de Na
varra pertenecen al tipo de churras,' 
pero se r e seña rán como lachas a 
efectos estadíst icos. 

Art . 2.° Cuando las rendimientos 
aumenten o disminuyan, se e levarán 
o b a j a r á n progresivamente los pre
cios, según la diferencia en m á s o en 
menos en relación con los rendi
mientos base del cuadro anterior, 
aplicando la siguiente fórmula : 

(k x R)—G 
Precio en sucio: 

/ V 106 . 
en'que K es el coeficiente que se de
termina para cada tipo de lana, R en 
rendimiento estimado de cada pila o 
partida y G los gastos }iasta lavado, 
inc lu ido el de éste, según tipos-

Valor de K para los distintos tipos 
de lanas. 

Blancas 

T I P O 1.—Trashumante.. . . . . 23,568 
» 2 . - B a r r o s . . 21,334 
» 3 . - C a r d a . . . . . . 20,558 
» 4 , -Entrefma-fma. 17,477 
» 5.—Entrefina corriente 14,815 
» 6.—Entrefina ordinaria 14,299 
« 7.—Basta 11,488 
8 , Chur ra . 11,167 

Negras 
Pesetas 

T I P O 9.—Negra f i n a . . . . . . . . 19,171 
» 10.—Negra entrefina . . . 15,716 
» 11.—Negra corr iente . . . 13,516 
» 12—Negra o r d i n a r i a . . . 11,812 

- » 13—Negra basta. 9,930 
» 14.—Negra churra. 9,411 
Art . 3.° Todos los ganaderos vie

nen obligados a declarar las lanas 
obtenidas de su r e b a ñ o con especifi
cac ión de n ú m e r o de cabezas de es
quileo, t ipo, y color de lana, de 
acuerdo con los especificados en el 
a r t í cu lo 1.° y cantidad en ki logra-
.mos que se estiman obtenidos. 

T a l dec la rac ión debe rá ser presen
tada antes del 15 de Ju l io p r ó x i m o 
en el Ayuntamiento del t é rmino mu

nicipal donde se encuentre almace
nada la lana. Los Ayuntamientos re
m i t i r á n antes de 1.° de Agosto, a la 
Jefatura del Servicio Provinc ia l de 
Ganader ía , un estado-resumen de 
las declaraciones recibidas. 

Art. 4.° Las lanas q u e d a r á n i n 
movilizadas y en depósi to de los ga
naderos a d ispos ic ión del Servicio 
de Recogida de la «Sección Lanas» 
del Sindicato Nacional Text i l . 

S i el ganadero hubiese vendido la 
lana, viene asimismo obligado a de
clararla, consignando, a d e m á s de 
los extremos indicados en el ar t ículo 
anterior, el nombre y domic i l io del 
comprador. 

Art. 5.° E l Sindicato Nacional de 
G a n a d e r í a des ignará representantes 
provinciales del mismo, para que 
en unión de los elementos pesadores 
del «Servicio de Recogida» procedan 
s i m u l t á n e a m e n t e al peso, clasifica
ción y es t imac ión de las partidas 
que se vayan adquiriendo. 

E n caso de disconformidad en la 
es t imac ión se extenderá acta por tri 
plicado en la que h a r á n las obser
vaciones que estimeín pertinentes el 
ganadero o su representante legal, 
como asimismo los elementos que 
se citan en el pár rafo anterior. 

U n o de los ejemplares se remi t i rá 
seguidamente por correo, certifica
do, a la Direcc ión General de Gana
dería de este Ministerio, l^i que la 
t r a s l ada rá a una Comis ión Arbi t ra l 
que se c r ea rá a tal efecto, integrada 
por un representante del Ministerio 
de Agricul tura y otro del Ministerio 
de Industria y Comercio, los que de
bidamente asesorados d i c t a m i n a r á n 
sobre el caso concreto, siendo dicho 
fallo inapelable. 
• Los gastos que ocasione el ar

bitraje se rán abonados por la \ parte 
que se encuentre m á s alejada d é l a 
es t imac ión y clasif icación fijada. 

Art . 6.° Serán de ap l i cac ión las 
depreciaciones y sanciones que de
termina la Orden de este Ministerio, 
de fecha 24 de Junio de 1938 (fío/e-
tin Oficial del 29), referente a la pro
h ib i c ión de marcar con pez o alqui
t rán . 

Art . 7.° Los gánade ros que deseen 
enviar sus lanas a lavar p o d r á n so
licitarlo en la cantidad correspon-

'diente al n ú m e r o de cabezas que fi-
! guren inscritas en la carti l la gana
dera que exige la Ley de Tratamien
to sanitario obligatorio. 

Todo ganadero que desee mandar 
sus lanas a lavar, p o d rá solicitarlo 
antes o en el momento de la estima
ción, en cuyo caso el representante 
del Sindicato Nacional de Ganader ía 
a quien se alude en el a r t í cu lo 5.° re
mi t i rá re lac ión en la que conste tipo 
y calidad, rendimiento, marca, nú
mero de bultos y peso, al Sindicato 
Nacional de Ganader ía , para que 
proceda a la expedic ión de 'a guía 
con la ind icac ión del lavadero a que 
vayan destinadas, remitiendo en 
igual fecha duplicado al Sindicato 
Nacional Text i l de la guía expedida 
por el Sindicato Nacional de Gana
dería,, a jus tándose su fac turac ión a 
las normas generales establecidas 
por el Sindicato Nacional Text i l . 

Las lanas, una vez lavadas, queda
rán a disposic ión del Sindicato Na
cional Texti l , quien l i qu ida rá al la
vadero el importe que á los precios 
fijados y de acuerdo con su peso, 
rendimiento y cal idad haya abona
do éste al ganadero correspondiente' 
quedando en- depósi to en el lava( 
ro y siendo éste el responsable de 
custodia y buena conse rvac ión has
ta su entrega. 

Art. 8.° Los ganaderos que tengan 
inscritos sus ganados en la cartilla 
de Tratamiento sanitario obligato
rio p o d r á n reservarse, para pago de 
soldadas y atenciones propias de su 
explotación, hasta una cantidad má
xima de cien kilos. 

Art. 9.Q Los ganaderos que de
seen conocer las- caracter ís t icas de 
las lanas de su c a b a ñ a p o d r á n utili
zar los servicios de clasificación es
tablecidos por la Dirección General 
de Ganader ía . 

Art . 10 Las lanas merinas de ti
pos « t r a shumante» , ^barros» y entre-
fina-fina» que por sus especiales ca
racter ís t icas de finura, largo de 
bra, ondu lac ión , resistencia y uDl" 
formidad merezcan una clasifica
ción especial, p o d r á n tener una so
bre-es t imación que será fijada en 

' cada caso a propuesta de la Comi
sión Arb i t r a l a que se alude en el ar
t ículo 5.°. 

L a sobre-es t imación que anterior
mente se indica será fijada con ca' 
rác ter de excepción y restrictivo, d0 
pudiendo sobrepasar en n ingún caso 
del 20 por 100 sobre la base de esti
mación . rVt-pC-

Art . 11 Queda facultada la U n ^ 
de Ganader ía PaI ; ción General 



confeccionar el registro lanero de 
España y dictar las normas que esti
me necesarias para la mejora de los 
tipos de lana que tienen mayor de
manda en la industria textil. 

Art. 12 L a presente Orden entra
rá en vigor el día de su p u b l i c a c i ó n 
etí el Boletín Oficial del Estado. 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos, años . 
Madrid, 17 de Junio de 1941. 

P R I M O D E R I V E R A 
limo. Sr. Director general de Gana

dería. > 

Idmifiistracíán mm 
Ayuntamiento de 

Rabanal del Camino 
En el día de la fecha se presentó 

en esta Alcaldía el vecino Manuel 
Fe rnández , manifestando, que el 
día 15 de los corrientes e n c o n t r ó 
abandonada en el campo una yegua 
de 10 a 12 años , seis cuartas dé alza
da, pelo rubio claro, c r in y cola 
corta, llevando de cabezada un cor
del, quedando^ depositada para ser 
entregada a quien ací.edite ser su 
dueño. '• 

Rabanal del Camino, 21 de Junio 
de 1941.-EI Alcalde, Marcelino Sierra. 

N ú m . 248. -6 ,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdelugueros 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
en la Secretaría munic ipa l , por tér
mino de quince d ías , las cuentas 
municipales de cargo y data corres
pondientes al ejercicio de 1938. para 
que puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Valdelugueros,20 de Junio de 1941.-
El Alcalde, (ilegible). ' 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de mi presidencia, en se-
slon del día 15 del mes actual, la 
f o r t u n a propuesta de suplemento 

e crédito, importante dos mi l tres-
Jlentas pesetas, por medio de trans-
erencia, queda dé manifiesto al nú 

Dlic-
tam 

Ayuntamiento de 
Valdeteja 

Se hal lan de manifiesto al públ i 
co, durante quince días , en la Secre
tar ía municipal , las cuentas -munici
pales de cargo y data, correspon
dientes al pasado ejercicio de 1938, 
para que puedan ser examinadas 
por cuantos lo deseen, y formular 
las reclamaciones que estimen per
tinentes. 

Valdeteja, a 20 de Junio de 1941-— 
E l Alcalde, Valeriano Alvarez. 

fecha de la in te rpos ic ión de la de
manda hasta su definitivo pago y a 
las costas causadas en este ju ic io . 
Dada la rebeldía de los1 demandados 
pub l íquese esta sentencia en la for
ma que previene el a r t í cu lo 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento c iv i l , por 
medio de edictos que se p u b l i c a r á n 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y en el t ab lón de anuncios de 
este Juzgado, para que sirva de noti
ficación a los condenados. 

Así, por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, con el asesor ante
d i cho .—Fermín Arienza,—Licencia
do Florentino Diez González. - R u 
b r i cados» . 

Pub l i cac ión — L a presente senten-

Jazgado de primera instancia e ins
trucción de Murías de Paredes 

Don F e r m í n Arienza García , Juez 
munic ipal de la v i l l a y t é r m i n o de ' cia fué publ icada en legal forma 
Murías de Paredes y accidental-! por el Sr. Juez que la dictó h» l lán-
inente en funciones del dé prime-j dose celebrando Audiencia púb l ica , 
ra instancia de la misma y su par-! el misma día de su fecha y de lo que 
tido por vacante. ' y o Secretario doy fe .—Román Ro-
Hago saber: Que en este Juzgado dríguez Sánchez .—Rubr i cado , 

de m i cargo y Secretar ía del que re- Y para que sirva de notif icación 
frénda, se siguen autos de ju ic io de- a los demandados mencionados, y 
c íara t ivo de meno^ cuant ía , y a que para su irfserción en el BOLETÍN OFI-
luego se h a r á m e n c i ó n y en los que CIAL de la provincia, expido el pre
se dic tó sentencia, cuyo encabeza- senté en Murías de Paredes, a treinta 
miento y parte dispositiva son del | de Mayo de m i l noveciéntos cuaren-
tenor literal siguiente: 1 ta y uno .—Fermín Arienza . 

«Sentencia. —En la v i l la de Murías N ú m . 247.—58,50 ptas. 
de Paredes, a t re in tá de .Mayo de ; 
m i l novecientos cuarenta y u n o ' . — i Juzgado de Instrucción de Valencia 
Visíos por el Sr. Juez en funciones! de Don Juan 
por vacante d e í s t a vi l la y su part í - Don Abel Sánchez González, acci-
do Don F e r m í n Arienza García , ase-1 dental Juez de Ins t rucc ión de' V a -

1(50 en la Secretaria de este A y u n -
lento, por espacio de quince días 

hábil es» el oportuno expediente, a 
jeto de oír reclamaciones. 

E l AI DANGOS'20 DE JTINIO DE 1941 •— 
A1calde, Máximo Arguel lo. 

sorado del Letrado Don Florentino 
Diez González, los presentes autos 
de ju ic io declarativo de menor cuan
tía interpuesto por D o n Juan Garc ía 
de Dios, mayor de edad, viudo, i n 
dustrial y vecino de Riel lo y defen
dido por el Letrado D. Mariano A l 
varez, contra la herencia yacente-y 
presuntos herederos de D o ñ a Ercar-
nac ión de Dios Valcarce, viuda y 
vecina que fué de Riel lo en reclama
ción de cantidad. 

Fa l lo : Que accediendo a lo intere
sado en la demanda, debo codenar 
y condeno a los demandados y pre
suntos herederos de Doña Encarna
ción de Dios Valcarce, mayor de 
edad, viuda y vecina que fué de 
Riello, a que una vez sea firme esta 
sentencia haga efectivas al deman
dante Don Juan García de Dios, la 
suma de dos m i l pesetas, que aquél 
entregó a aqué l la en p rés t amo , y al 
interés legal de esa suma desde la j vientes que luego se d i r án , y caso de 

lencia de Don Juan y su partido. 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en el sumario n ú m . 18 del 
año actual que se sigue por muerte 
de Nemesio Alvarez Diez, ocurrido 
en el r ío Esla , t é r m i n o de Ardón el 
día 22 de A b r i l ú l t imo , se cita y l la 
ma a todos los que se consideren 
perjudicados, a fin de ofrecerles e l" 
derecho que les concede el a r t í cu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Cr imina l . 

< Valencia de Don Juan, a 16 de Ju
nio de 1941.—Abel Sánchez Gonzá
lez .—El Secretario, José Santiago. 

o o 

Don Abel Sánchez González, Juez 
Accidental de Ins t rucc ión de V a 
lencia de Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y Ordeno a los 
Agentes de ^Policía Jud ic ia l , proce
dan a la busca v rescate de los semo-



ser habidos los pongan a mi disposi
ción con la persona en cuyo poder 
se encuentren si no^acreditan su legi
t ima adquis ic ión , pues asi lo he acor
dado en sumario que con el n ú m e r o 
34 de 1941 instruyo por robo. 

Semouiente$ 
U n caballo de pelo rojo, de .siete 

cuartas, de unos quince años , crines 
y cóla cortas, herrado de las cuatro 
extremidades. 

Otro caballo de pelo tordo, e igua
les caracter ís t icas que el anterior. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
21 de Junio de 1941.—Abel Sánchez 
González.—El Secretario, José San
tiago. 

Juzgado municipal de Villablino 
D o n J o a q u í n Menéndez Alvarez, Se

cretario interino del Juzgado mu
nic ipa l de Vi l l ab l ino . 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal c i 

v i l del que luego se h a r á m e n c i ó n 
recayó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen asi: 

«Sentencia. — E n Vi l l ab l ino a diez 
de Mayo de m i l novecientos cuaren
ta y uno. Visto por el Sr. Juez muni
c ipal suplente D. Pedro Gómez Piñe-
ro el precedente ju ic io verbal c i v i l 
entre partes de una como deman
dante, D . Antonio Rodr íguez Mar
qués , mayor de edad. Casado propie 
tario y vecino de Villaséca, contra 
los presuntos herederos, administra
dores y albaceas del caudal de don 
José Benéitez Diez, mayor de edad 
soltero industrial y vecino que fué 
de Villaséca, fallecido en Febrero 
del a ñ o actual, sobre r e c l a m a c i ó n 
de m i l pesetas y las costas del ju ic io . 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno en rebeldía a los demandados, 
presuntos herederos, administrado
res y albaceas del caudal de D. José 
Benéitez Diez, mayor de edad, solte
ro industrial y vecino que fué de V i 
l laséca, fallecido, en Febrero del a ñ o 
actual, paguen al demandante don 
Antonio Rodríguez Marqués , la can
t idad de m i l pesetas y las costas de 
este ju ic io , insertando el encabeza
miento y parte dispositiva de esta 
sentencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que sirva de noti
ficación a los demandados rebeldes 
y c o m u n i c á n d o l a en los sitios de 
costumbre. 

A s i por esta m i sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Hay un sello.—Pe
dro Gómez.—Rubricado.>> 

L a pub l i cac ión en el mismo día. 
Y para la notif icación a los deman

dados rebeldes, expido el presente 
testimonio de orden y con el visto 
bueno del Sr. Juez en Vi l l ab l ino a 
diez y seis de Mayo de m i l novecien
tos cuarenta y uní). — E l Secretario, 
J o a q u í n Menéndez.—V.0 B.0: E l Juez 
munic ipal , Pedro Gómez. 

N ú m . 249.—21,60 ptas. 

Juzgado municipal de Santas Martas 
Don Fi l iberto López Reguera, Juez 

munic ipa l suplente en funciones, 
por incompat ib i l idad del propie
tario, del Juzgado munic ipa l de 
Santas Martas. 
Hago saber: Que en mér i tos de lo 

acordado a instancia de la parte ac-
tora, en ejecución de juicio verbal 
c iv i l , seguido en este Juzgado, a ins
tancia ¿ e D.a Iluminata de la Mata 
Pérez, contra D,a Fernanda F e r n á n 
dez Valduvieco, vecinas de Santas 
Martas, sobre r ec l amac ión de cuatro
cientas ochenta y tres pesetas con 
treinta cén t imos , m á s las costas y 
gastos, se sacan, por primera vez, a 
púb l i ca subasta los bienes inmuebles 
y muebles, embargados como dé la 
propiedad de la demandada ejecu
tada D.a Fernanda F e r n á n d e z . 

1, ° Una casa, sita en el casco y 
radio de Santas Martas, calle Real, 
o carretera de Adanero a Gijón; que 
l inda: por la derecha entrando, casa 
de Genaro Lozano; izquierda, Patri
cio F e r n á n d e z ; y espalda, calle del 
Barr io; tasada en dos m i l setecientas 
cincuenta pesetas. 

2. ° Una tierra trigal, sita en tér
mino de esta vi l la , al pago de las 
Guindaleras, de cabida una hemina, 
l inda : Oriente, otra de Ambrosio de 
la Mata; Mediodía, Engracia Pérez; 
Poniente, Zacar ías del Río, y Norte, 
Fructuoso Panera; tasada en cien 
pesetas. 

Bienes muebles 
1° Cuatro sillas usadas, tasadas 

en diez y seis pesetas. 
2. ° U n carro de labranza, bastan

te usado, tasado en doscientas seten
ta y cinco pesetas. 

3. ° Una cama usada, tasada en 
veinticinco pesetas. 

4. ° Una camil la , tasada en quin
ce pesetas. 

5. ° Dos colleras y dos bentriles, 
tasados en setenta pesetas. 

6. ° Un armije de carro, completo 
tasado en cincuenta pesetas. 

7 0 Un col ler ín , tasado en veintk 
cinco pesetas. 

8. ° Una romana de plato, de lü 
libras, tasada en tres pesetas. 

9. ° U n baú l usado, tasado en diez 
pesetas. 

10. Una criba, tasada en tres pe-, 
setas. 

11. Una cama con muelle, tasada 
en quince pesetas. 

12. Una cama sin somier, tasada 
en veinte pesetas. 

13. U n muelle de hierro, tasado 
en cuatro pesetas. 

14. U n escaño usado, tasado en 
cinco pesetas. 

15. Una arca, en buen uso, tasada 
eíi treinta pesetas. 

16. U u baú l usado, tasado en diez 
pesetas. 

17. U n baú l pequeño , muy usado,, 
tasado erl tres pesetas. 

18. Un carri o capote, tasado en 
veinticinco pesetas. 

19. Una manti l la con terciopelo, 
tasada en cinco cincuenta pesetas. 

20. Una adobera usada, tasada 
en una cincuenta pesetas. 

21. Un saco de pulpa, tasado en 
nueve pesetas. 

22. Dos sillas usadas, tasadas en 
dos pesetas. 

23. U n vasar de cocina, tasado en 
cinco pesetas. 

24. Una mesita de noche, tasada 
en veinticinco pesetas. 

25. U n banco de cocina, tasado 
en veinte pesetas, 

L a subasta se ce lebra rá en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
diez y ocho de Ju l io , a las dos de la 
tarde. 

Para tomar parte en la subasta 
será cond ic ión indispensable qué 
los í ic i tadores han de consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a 
la subasta. , 

No existen t í tulos propiedad ae 
los bienes inmuebles que se sacan a 
subasta, existiendo tan sólo en ios 
autos la certif icación expedida po 
el Sr. Registrador de 
del Part ido, sin que el i 
pueda exigir otros t í tulos. 

Las cargas o g ravámenes antei ^ 
res y preferentes, si las hubiera, 
c rédi to del actor, continuaran 
sistentes y se en t ende rá que el re sU 
tante los acepta y sin destinarse 
ext inc ión el precio del remate 'r ] :p7 y 

Dado en Santas Martas a cuey 
noveciemu 

talante 

ocho de Junio de m i l - . z ~̂ 
cuarenta y uno. - Fil iberto L?!? ¿o^ 
P. S. M , ; E l Secretario h a b U ^ 
Manuel González. . . . 

N ú m . 250.-47.20 ^ 


